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Asunto: Ref. 8446865 - 4072893. Solicitud de permiso para instalaciones telefónicas
Estimado/a Señor/a:

El sector de las telecomunicaciones está sujeto a un proceso permanente de innovación tecnológica que requiere
acometer actuaciones que permitan contribuir al desarrollo económico y social, por lo que Telefónica de España,
S.A., Sociedad Unipersonal (en adelante, Telefónica), como prestataria de un servicio de interés general, está
desplegando su red de fibra óptica con el objetivo de poner al alcance de la ciudadanía los mejores servicios de
telecomunicaciones de banda ancha disponibles en el mercado. Es por ello por lo que nos dirigimos a este Organismo
para solicitar su autorización con el fin de desarrollar los siguientes trabajos:

Ref. 8446865 - 4072893. Se propone:
- La ejecución de 3 arquetas tipo DM-2.
- La ejecución de 2 canalizaciones, tipo 2c PVC 63 B2 y P 2C 63 + 1Tr 40 B3, de diferente longitud, con un
total de 250 metros.
- La ejecución de 2 zanjas tritubo, de diferente longitud, con un total de 700 metros.
- La instalación de cable de FO tipo 16KP canalizado y enterrado (1.049 metros).
Todo ello ubicado según se describe en planos adjuntos en la localidad de Guillena, dentro de la zona de
protección de la V ía Pecuaria “Cordel de la Cruz de la Mujer”.
En este Informe Técnico se describen las obras necesarias que deben ejecutarse para que sea concedido el
correspondiente permiso de ejecución en viales dependientes del cliente Consejería de Medio Ambiente de la
Junta de Andalucía.
Estos trabajos los realizará la Empresa colaboradora INELCOM con CIF B-09661067 ,  que se hará responsable en
representación de Telefónica de España SAU de la gestión de las fianzas o avales que sean fijados por este
Ayuntamiento/Organismo, así como su posterior recuperación.

Rogamos que, en todas las notificaciones / requerimientos relacionados con el presente escrito, se indique la
siguiente referencia: Ref. 8446865 - 4072893 y sean notificadas al titular / interesado y al representante.

La Ley 11/2022, de 28 de junio, General de Telecomunicaciones (en adelante LGTEL), que establece que la
instalación y despliegue de las redes públicas de comunicaciones electrónicas constituyen obras de interés general,
debiendo las Administraciones públicas colaborar, a través de los mecanismos previstos en la propia Ley, a fin de
hacer efectivo el derecho de los operadores de comunicaciones electrónicas de ocupar la propiedad pública y privada
para realizar el despliegue de redes públicas de comunicaciones electrónicas (art. 49, apdos. 1 y 2).

Aprovechamos la ocasión para recordar a este Organismo la obligatoriedad de cumplir con lo preceptuado en el art.
49.6 de la Ley 11/2022, de 28 de junio, General de Telecomunicaciones, que establece que el plazo para resolver las
solicitudes de ocupación por parte de las administraciones competentes es de cuatro meses desde la presentación
de la solicitud. En el caso de los permisos relativos a obras civiles, el plazo será de tres meses, prorrogables
excepcionalmente un mes por resolución motivada y comunicada al solicitante tras expirar el plazo inicial.

En la confianza de que esta solicitud tendrá una favorable acogida, reciban un atento saludo,

Rafael Moya Fernández
Director de Ingeniería Acceso Fijo y Transporte

Puede verificar la integridad de este documento mediante la lectura del código QR adjunto o mediante el acceso
a la dirección https://ws050.juntadeandalucia.es:443/verificarFirma/ indicando el código de VERIFICACIÓN
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Solicitamos que todas las notificaciones relacionadas con esta solicitud nos sean comunicadas por medios
electrónicos, de conformidad con lo establecido en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento
Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Puede verificar la integridad de este documento mediante la lectura del código QR adjunto o mediante el acceso
a la dirección https://ws050.juntadeandalucia.es:443/verificarFirma/ indicando el código de VERIFICACIÓN

FIRMADO POR MANUEL DELGADO GODINO CERT. ELEC. REPR. B95328993 15/09/2025

VERIFICACIÓN PEGVESY8Q7BXRCMA58RTRFQF727QED PÁG. 2/2

N
º R

eg
. E

nt
ra

da
: 2

02
59

99
01

10
57

21
9.

 F
ec

ha
/H

or
a:

 1
5/

09
/2

02
5 

18
:4

2:
40

https://ws050.juntadeandalucia.es:443/verificarFirma/code/PEGVESY8Q7BXRCMA58RTRFQF727QED

